
 
 

Al Despacho de la Señora Juez hoy 21 de junio de 2022.  
 

 
SALVADOR VASQUEZ RINCÓN  

Secretario  
 

 
 

FIJ. ALIM. 2005-491 
 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

 
Bucaramanga, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Se atenderá favorablemente la solicitud elevada por el señor URIEL MACAREO 

CARREÑO, en consecuencia, se ordena la entrega del depósito judicial                          

No 46001001676580 por valor de $100.000, de fecha 31/01/2022. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
La Juez, 

 
 

 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
CBR 


